
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
7519 Resolución de 29 de abril de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, 

por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 9 de marzo de 2022, en las Consejerías de Turismo en las 
Misiones Diplomáticas de España.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, los artículos 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, así como con lo dispuesto en el Real Decreto 810/2006, de 30 de junio, de 
organización, funciones y provisión de puestos de trabajo en las Consejerías de Turismo 
en las Misiones Diplomáticas de España, modificado por el Real Decreto 217/2015, 
de 27 de marzo, la Secretaría de Estado de Turismo ha dispuesto hacer pública la 
adjudicación de los puestos de trabajo especificados en el anexo de la presente 
Resolución, que habían sido convocados mediante Resolución de 9 de marzo de 2022, 
de la Secretaría de Estado (BOE de 15 de marzo), para ser provistos por el sistema de 
libre designación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo.

Los nombramientos derivados de esta convocatoria tendrán efectos el día 1 de 
septiembre de 2022.

Madrid, 29 de abril de 2022.–El Secretario de Estado de Turismo, Fernando Valdés 
Verelst.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º Orden Puesto Nivel

Complemento 
específico

–
euros

Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o escala Situación

1 Consejero de Turismo en 
Berlín. 30 21.920,64 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Instituto de 

Turismo de España. Madrid. 29 Blanco Volmer, Álvaro F. *08**9*6** A1111 A1 C. Superior Administradores Civiles del 
Estado. Servicio activo.

2 Consejero de Turismo en 
Bruselas. 28 21.920,64 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Instituto de 

Turismo de España. Madrid. 29 Nombela López, Miguel 
Ángel. *38**6*0** A1111 A1 C. Superior Administradores Civiles del 

Estado. Servicio activo.

3 Consejera de Turismo en 
Estocolmo. 28 17.561,32 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Instituto de 

Turismo de España. Madrid. 29 Montes López, Milagros. *1*1**29** A1111 A1 C. Superior Administradores Civiles del 
Estado. Servicio activo.

4 Consejera de Turismo en 
Múnich. 28 17.561,32 Ministerio de Cultura y Deporte. Instituto Nacional de las 

Artes Escénicas y de la Música. Madrid. 30 Lillo Ramos, Alicia. 5*8****2*3 A1111 A1 C. Superior Administradores Civiles del 
Estado. Servicio activo.

5 Consejero de Turismo en 
Roma. 28 21.920,64

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Madrid.

29 Ceballos Watling, 
Gonzalo R. 0**70**3** A5600 A1

E. Titulados Superiores de OO. AA del 
Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

Servicio activo.

6 Consejera Adjunta de 
Turismo en París. 28 13.145,02 Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática. Secretaría General Técnica. Madrid. 28 Ballestero García-
Manrique, Blanca. 1*9*8**3** A1111 A1 C. Superior Administradores Civiles del 

Estado. Servicio activo.
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